
CGIEEG/012/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se abrogan las Disposiciones aplicables a la 

Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
  RESULTANDO: 

 
Reforma constitucional en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

Reforma legal en materia electoral 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Expedición de las Disposiciones aplicables a la Contraloría  

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos 

mil catorce, mediante acuerdo número CG/045/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, séptima parte, de fecha 
dos de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General expidió las Disposiciones 
aplicables a la Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Reforma a diversas leyes locales  

CUARTO. Que mediante el decreto número 166 de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, séptima parte, de fecha 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de distintas leyes estatales1, entre ellas, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
 
 

 
                                                        
1 A saber: la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato y la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Guanajuato. 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto  

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece 

que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 

Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un Consejero Presidente y seis 

consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación 

electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 

destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Reforma legal 

QUINTO. Que la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado 

de Guanajuato, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y otros 
ordenamientos estatales, para armonizar la legislación del estado de Guanajuato 
acorde al contenido del Sistema Nacional Anticorrupción en aras de maximizar la 
transparencia, generar contrapesos independientes y fortalecer herramientas para 
la supervisión del ejercicio de los recursos públicos. 
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Asimismo, en el Artículo Segundo Transitorio del decreto número 166, se 
establece que los organismos autónomos deberán adecuar su normativa interna en 
un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor del referido 
decreto. 
 

Propuesta de abrogación 

SEXTO. Que con motivo de la reforma señalada en el considerando anterior, 
se modifican los mecanismos y requisitos de elección de los titulares de los órganos 
de control de los diferentes organismos públicos autónomos, al trasladarse la 
atribución sobre su elección al Congreso del Estado; asimismo, se incluye en la 
legislación el precepto de que el titular del órgano interno de control no podrá ser 
dirigente de partido o asociación política a nivel nacional, estatal o municipal, o 
candidato a puesto de elección popular, ni ministro de ningún culto religioso en los 
tres años anteriores a su designación. También se fortalecen las herramientas para 
la supervisión del ejercicio de los recursos públicos, dotando a los órganos internos 
de control con un respaldo jurídico en sintonía con los principios y lineamientos 
planteados por el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
Igualmente, a través de la reforma se homologa la denominación de Órgano 

Interno de Control a lo que hasta ahora se denominaba como Contraloría, lo cual 
debe de hacerse extensivo a toda la normatividad interna de este Instituto Electoral. 

 
En tal sentido, las diferentes reformas y adiciones que se realizaron al cuerpo 

normativo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, superan y tornan redundante el contenido de las Disposiciones 
aplicables a la Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, como se 
explica enseguida: 

 
Las Disposiciones aplicables a la Contraloría en su apartado primero, 

establece que las atribuciones de fiscalización de ingresos y egresos del Instituto 
estarán a cargo de la Contraloría, mientras que el artículo 448 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato reformada, 
establece que la fiscalización de ingresos y egresos del Instituto estará a cargo de 
un Órgano Interno de Control. 

 
Respecto de la manera en que habrá de ser designado el contralor, los 

requisitos para ocupar dicho cargo y el contenido de la convocatoria están 
señalados en el apartado segundo de las Disposiciones aplicables a la Contraloría, 
mientras que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato reformada, establece en su artículo 448 bis y 449 los mecanismos y 
requisitos de elección del titular del Órgano Interno de Control. 

 
Además, en el apartado tercero de las Disposiciones aplicables a la 

Contraloría, se señala que en la propuesta para conformar la estructura de la 
Contraloría y en la determinación de sus recursos se deberían atender los principios 
de racionalidad y austeridad, lo cual se encuentra previsto en el tercer párrafo del 
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artículo 448 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato reformada.  

 
Asimismo, respecto de la limitación y responsabilidad de los integrantes de 

la Contraloría para intervenir en la función electoral, coincide la redacción que al 
respecto contiene el apartado tercero de las Disposiciones aplicables a la 
Contraloría, con la descripción del segundo párrafo del artículo 437 y el diverso 452 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato reformada. 

 
En cuanto a la presentación de los programas anuales de trabajo y a los 

informes de resultados de la Contraloría, señalados en el apartado tercero de las 
Disposiciones aplicables a la Contraloría, dicha atribución se encuentra descrita en 
el artículo 451, fracción XIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato reformada.  

 
Del mismo modo, la limitación para la realización de auditorías y revisiones 

en proceso electoral contenida en el apartado tercero de las Disposiciones 
aplicables a la Contraloría, desaparece con la redacción del artículo 453 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
reformada, pues acota que podrán realizarse siempre y cuando las mismas no 
obstaculicen o interfieran en el ejercicio de las funciones o atribuciones de los 
órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto que la misma Ley o las 
leyes aplicables señalen. 

 
Respecto de la comunicación al Consejo General de los criterios, normas, 

procedimientos, métodos, sistemas y lineamientos en el ejercicio de su función, 
también contenida en el apartado tercero de las Disposiciones aplicables a la 
Contraloría, esta atribución se prevé en el artículo 451, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato reformada. 

 
 Ahora bien, en lo que respecta a las causas en que el contralor podría ser 

removido de su cargo y la forma en que se sustancia ese procedimiento se 
encuentran previstas en el apartado cuarto de las Disposiciones aplicables a la 
Contraloría, las mismas son detalladas en los artículos 450, 450 bis y 450 ter de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
reformada. 

 
Finalmente, el apartado quinto de las Disposiciones aplicables a la 

Contraloría se pronuncia sobre las responsabilidades administrativas de los 
servidores que no formen parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, los 
consejeros de municipales y distritales, y la relativa al Consejero Presidente y los 
consejeros electorales del Consejo General. Sin embargo, esta atribución se prevé 
en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato reformada en su artículo 439, en relación con el artículo 451, fracción 
XII. 
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Por lo anterior, este Consejo General considera innecesarias las normas 
contenidas en las Disposiciones aplicables a la Contraloría del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, por lo cual se estima procedente abrogarlas. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción II de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando sexto de este 

acuerdo, se abrogan las Disposiciones del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, aprobadas por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil catorce, 
publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
140, séptima parte, de fecha dos de septiembre de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente acuerdo, todas las menciones a 

la Contraloría del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato previstas en la 
normativa interna de este Instituto, se entenderán referidas al Órgano Interno de 
Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Asimismo, se deroga 
cualquier disposición normativa interna de este Instituto que contravenga las 
disposiciones legales del Sistema Estatal Anticorrupción. 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato.  

Notifíquese por estrados. 
 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
 

 


